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ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN

Área de Empleo y Empresa

Aprobación definitiva del Reglamento de Gestión Interna de la Incubadora de Alta
Tecnología Europea para la Transición Verde y Digital de la Diputación Provincial
de Jaén (IAT MATRIZ). 

 
BOP-2024-1251

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN)

Aprobación definitiva de modificación de la Ordenanza fiscal número 28
reguladora de la Tasa por la prestación de servicios urbanísticos.  BOP-2024-1228

AYUNTAMIENTO DE BEGÍJAR (JAÉN)

Aprobada la creación del Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras y la
aprobación inicial del Reglamento de Organización y Funcionamiento de dicho
Registro. 

 
BOP-2024-1024

AYUNTAMIENTO DE CAMPILLO DE ARENAS (JAÉN)

Exposición pública de los Padrones y recibos por los conceptos de Precio Publico
por la prestación de Servicios de Atención Socio-Educativa, correspondientes a
enero 2024. 

 
BOP-2024-1021

AYUNTAMIENTO DE CARBONEROS (JAÉN)

Aprobación del Padrón f iscal de la Tasa por recogida de Basura,
correspondientes a los meses de enero-febrero de 2024.  BOP-2024-1043

AYUNTAMIENTO DE CÁRCHELES (JAÉN)

Aprobación inicial del Estudio de Detalle de la U.E.5.  BOP-2024-1035

AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR (JAÉN)

Aprobación del establecimiento del precio público por entradas a espectáculo
taurino.  BOP-2024-1229

AYUNTAMIENTO DE HUELMA (JAÉN)

Aprobación de la modificación puntual número 24 de las Normas Subsidiarias.  BOP-2024-1023

Aprobación definitiva de la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento municipal con la nueva regulación de los artículos 133 y 134.  BOP-2024-1037

Aprobación inicial de la Ordenanza reguladora del precio público para
espectáculos, conciertos y actividades culturales, deportivas o análogas.  BOP-2024-1039

AYUNTAMIENTO DE HUESA (JAÉN)

Aprobación inicial del Presupuesto General, Bases de Ejecución y Plantilla de
personal para el ejercicio económico 2024.  BOP-2024-1225

AYUNTAMIENTO DE JABALQUINTO (JAÉN)

Aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza PPPNT, suministro de agua
y Ordenanza PPPNT, recogida, tratamiento, eliminación y deposito de residuos
domésticos y asimilados. 

 
BOP-2024-1220

Aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa
por servicio de Tanatorio municipal.  BOP-2024-1221
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Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número 5/2024,
en la modalidad de crédito extraordinario.  BOP-2024-1222

AYUNTAMIENTO DE JAÉN

Aprobación y puesta al cobro del Padrón contributivo (liquidaciones) de la Tasa
por la entrada de vehículos en la propiedad privada, correspondiente al ejercicio
2024. 

 
BOP-2024-1136

Aprobación y puesta al cobro del Padrón contributivo (liquidaciones) de la Tasa
por la ocupación de terrenos de dominio público con mesas y sillas con finalidad
lucrativa, correspondiente al ejercicio 2024. 

 
BOP-2024-1137

Patronato Municipal de Asuntos Sociales de Jaén

Emisión y Puesta al cobro de los recibos correspondientes a la mensualidad de
noviembre de 2023 del Centro de Día Municipal con Terapia Ocupacional para
personas con discapacidad. 

 
BOP-2024-1020

AYUNTAMIENTO DE LA CAROLINA (JAÉN)

Nombramiento de Funcionario/a Interino/a.  BOP-2024-1026

AYUNTAMIENTO DE MARTOS (JAÉN)

Aprobación del precio público para sufragar los gastos derivados del espectáculo
familiar "Un traje nuevo para el Emperador" en el Teatro municipal Maestro
Álvarez Alonso el día 20 de abril de 2024. 

 
BOP-2024-1041

AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO (JAÉN)

Aprobación del Padrón del Servicio de Mercado, correspondiente al mes de
febrero 2024.  BOP-2024-1050

Aprobación del Padrón del servicio de mercadillo, correspondiente al mes de
marzo 2024.  BOP-2024-1051

Aprobación del Padrón del servicio de Escuela Infantil La Ranita, correspondiente
al mes de marzo 2024.  BOP-2024-1052

Aprobación del Padrón del Servicio de Taller Ocupacional, correspondiente al
mes de febrero de 2024.  BOP-2024-1053

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL ARZOBISPO (JAÉN)

Información pública de Licencia solicitada para actividad de establecimiento de
Hostelería con música.  BOP-2024-1022

 

JUNTA DE ANDALUCÍA
CONSEJERÍA DE FOMENTO, ARTICULACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA

Delegación Territorial en Jaén

Anuncio abono intereses de demora obra: "Pasarela peatonal en la A-306. P.K.55.
Cruce con la  JV-2121.  T.M.  de Torredonj imeno (Jaén) .  Clave:
02-JA-2360-0000-PC".  

 
BOP-2024-1028

 

ANUNCIOS NO OFICIALES
COMUNIDAD DE REGANTES

Hoya de Bornos, de Cambil (Jaén).

Convocatoria Junta General Ordinaria de fecha 22 de abril de 2024.  BOP-2024-995
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE EMPLEO Y EMPRESA

2024/1251 Aprobación definitiva del Reglamento de Gestión Interna de la Incubadora de
Alta Tecnología Europea para la Transición Verde y Digital de la Diputación
Provincial de Jaén (IAT MATRIZ). 

Anuncio

Habiendo sido sometido a información pública y audiencia a los interesados por el plazo
mínimo de treinta días mediante su publicación en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia nº
25 de fecha 5 de febrero de 2024 , el acuerdo plenario de 30 de noviembre de 2023 de
aprobación inicial del Reglamento de Gestión Interna de la Incubadora de Alta Tecnología
Europea para la Transición Verde y Digital de la Diputación Provincial de Jaén (IAT
MATRIZ); y habiéndose presentado en el Registro General de la Diputación Provincial de
Jaén una sugerencia con número de entrada 2024/19103 por parte de la Universidad de
Jaén, la cual fue retirada mediante registro núm. 2024/22392 según Diligencia del Registro
General de la Diputación Provincial de Jaén de fecha 21 de marzo de 2024, de conformidad
con lo establecido con el art. 49 y 70.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora del
Régimen Local (LRBRL), mediante Resolución nº 140 de fecha 22 de marzo de 2024, se
entiende definitivamente aprobado dicho Reglamento cuyo texto íntegro se inserta a
continuación.
 

“REGLAMENTO DE GESTIÓN INTERNA
 

INCUBADORA DE ALTA TECNOLOGÍA PARA LA TRANSICIÓN VERDE Y DIGITAL. PROYECTO
COFINANCIADO POR FONDOS FEDER EN UN 80%, CON CARGO AL PROGRAMA OPERATIVO
PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA 2014-2020. EJE 3-MEJORAR LA COMPETITIVIDAD DE LAS PYMES.
OBJETIVO CREACIÓN DE NUEVAS EMPRESAS Y VIVEROS DE EMPRESAS, EN PARTICULAR MEJORANDO
EL ACCESO A FINANCIACIÓN Y A SERVICIOS DE APOYO AVANZADOS.
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Artículo X. Rótulos
Artículo XI. Mantenimiento y limpieza
Artículo XII. Salubridad y seguridad frente a incendios
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Artículo XIV. Seguridad y vigilancia
Artículo XV. Custodia de las llaves
Artículo XVI. Normas de tráfico interno de vehículos
Artículo XVII. Seguros
 

1. Preámbulo
 
El presente documento desarrolla el Reglamento Interno de la Incubadora de Alta
Tecnología Europea para la Transición Verde y Digital, como marco regulador de su
funcionamiento. Este Reglamento es susceptible de modificaciones que serían comunicadas
oportunamente a los usuarios de la IAT.
 
Las Incubadoras de Alta Tecnología Europea se crean en el marco del Programa Operativo
FEDER de Crecimiento Inteligente 2014ES16RFOP001, concretamente, dentro del proyecto
“Incubadoras de Alta Tecnología para el fomento de la innovación y la transferencia de la
tecnología a las microPYMEs”, gestionado por la Fundación INCYDE, a través del
Organismo Intermedio Cámara de Comercio de España.
 
Las incubadoras de Alta Tecnología están concebidas como instrumentos para la
transferencia de tecnología al mercado y su principal objetivo es contribuir al desarrollo del
tejido productivo regional, a través del incremento de la I+D+i en la actividad habitual de las
empresas, alineándose con las prioridades de la RIS3 Andalucía. Para tal fin, cuentan con
instalaciones para el alojamiento de proyectos empresariales, equipamiento tecnológico y
con una red de socios que prestarán los servicios necesarios para que las PYMEs
incubadas (ya sean de nueva creación, o no) reciban la I+D+i para aplicarla en sus modelos
de negocio.
 
La Excma. Diputación Provincial de Jaén ha sido seleccionada en la Cuarta convocatoria
para Andalucía (2022) como Organismo Beneficiario FEDER para la creación, puesta en
marcha y prestación de actividades para el posicionamiento en el sector de una Incubadora
de Alta Tecnología Europea para la Transición Verde y Digital en la provincia de Jaén.
 
En virtud de los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica,
transparencia y eficiencia, encaminados a amparar los derechos de los usuarios de la citada
instalación, a mejorar la calidad de las condiciones de su funcionamiento, a garantizar la
correcta utilización y un uso y disfrute adecuado de la misma, se hace conveniente disponer
de un Reglamento de Uso de las Instalaciones denominadas “Incubadora de Alta
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Tecnología para la Transición Verde y Digital”.
 
Así mismo, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, a fin de garantizar la predictibilidad del ordenamiento jurídico y,
al tiempo, reforzar el principio de seguridad jurídica establece en el artículo 132 la necesidad
de planificar la producción normativa. La Diputación Provincial de Jaén, anualmente, hace
público en su Portal de la Transparencia un Plan Normativo que contiene las iniciativas
legales o reglamentarias que van a ser elevadas para su aprobación al año siguiente. Dado
que este Reglamento no se encuentra en el citado Plan Normativo para 2023, y en su
segundo apartado establece que “Las Propuestas no incluidas en el Plan Anual Normativo
deberán justificar en su expediente la necesidad de su tramitación“, se entiende que
encontrándonos ante una nueva instalación de uso empresarial, cuya creación deriva de la
concesión de una ayuda del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) y que debe
ser puesta en marcha y dotada en 2023, sería razonable proceder a la tramitación de este
reglamento de uso y no esperar hasta la próxima publicación del Plan Anual Normativo.
 
El presente Reglamento no tiene un impacto significativo en la actividad económica de los
destinatarios, ni les impone obligaciones relevantes, por lo que se justifica la omisión de lo
dispuesto en el artículo 133 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común, que impone
que las disposiciones reglamentarias, cuando se encuentren en fase de proyecto o
anteproyecto, habrán de someterse a la consideración de la ciudadanía realizando una
consulta, un trámite de audiencia y una información pública.
 

2. Descripción de la IAT
 
2.1. Ubicación e infraestructuras
 
La IAT se encuentra en el Parque Científico Tecnológico de Geolit (en adelante Geolit)
precursor en iniciativas relacionadas con la protección del medioambiente y la sostenibilidad.
 
Geolit está situado en la zona sur del término municipal de Mengibar, a 5 kilómetros de
distancia de su núcleo urbano y a 20 kilómetros al norte de la ciudad de Jaén. Cuenta con
una superficie superior a los 1,5 millones de m² destinados a uso empresarial y
experimentación agroalimentaria. Su ubicación permite una comunicación excelente, a
través de la Autovía de Sierra Nevada (A-44), con el resto de Andalucía y con el centro y
norte de España. Además, se encuentra a 130 km de distancia de la estación de AVE de
Córdoba, a una hora del aeropuerto de Granada y a poco más de dos horas de los
aeropuertos de Málaga, Almería y Sevilla.
 
La ubicación de la IAT en Geolit facilita la colaboración directa con las empresas del Parque
y la generación fluida de sinergias con los principales centros tecnológicos de la región.
Las instalaciones principales de la Incubadora se especifican en la página web de la IAT e
incluyen oficinas, laboratorios, talleres y zonas comunes, además de naves industriales
complementarias, dotadas de las condiciones óptimas de funcionamiento para acoger a
empresas incubadas.
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2.2. Objetivos y servicios
 
2.2.1. Objetivos
 
La Incubadora de Alta Tecnología Europea para la Transición Verde y Digital en la provincia
de Jaén (en adelante, IAT o Incubadora) nace con el objetivo de crear un ecosistema
colaborativo público-privado que propicie la generación de soluciones y facilite iniciativas
empresariales y desarrollos tecnológicos que contribuyan a construir la economía que Jaén
y Andalucía necesitan para la próxima década: la economía verde y digital y su aplicación
en sectores estratégicos de la industria.
 
Además, a través de la IAT, la Diputación pretende estimular el talento digital y al mismo
tiempo garantizar la inclusión digital, que es uno de los grandes retos que tienen las
sociedades contemporáneas.
 
En este sentido, hay que destacar que la IAT no contribuirá únicamente a apoyar a las
empresas en fase de creación, sino que acompañará a PYMEs y micro-PYMEs en todo el
ciclo de su vida, garantizando un impacto positivo en la tasa de supervivencia de las
empresas de la comunidad autónoma. Esta infraestructura pretende ser polo de atracción
de talento «que dinamizará y retendrá para que lleve a cabo soluciones necesarias para los
sectores económicos».
 
La AT tiene establecidas unas premisas básicas y esenciales que presiden su
funcionamiento y estructura, como son el apoyo a las vocaciones empresariales, la
sostenibilidad, la innovación y la economía circular. En línea con estas premisas, se han
fijado, entre otros, los objetivos siguientes:
 
• Ser polo de atracción de talento a partir del cual se podrán desarrollar iniciativas y
actuaciones propiciadoras de soluciones necesarias para el tejido empresarial en su
conjunto, con atención a las exigencias de la Transición Verde y Digital.

• Fomentar la creación y consolidación de empresas conectando ideas innovadoras con el
resto de tejido de la región, en especial el tejido tecnológico.

• Favorecer la creación de empleo especializado y de calidad.

• Facilitar el proceso de transferencia de tecnología, permitiendo mejorar la adecuación
entre la demanda de tecnología de las pymes y la oferta tecnológica disponible para
empresas y centros de investigación.

• Contribuir a la implementación de acciones en favor de la sostenibilidad en línea con los
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de Naciones Unidas.

• Colaborar con Geolit en la dinamización y transformación verde y digital de la industria de
la provincia.
 
2.2.2. Servicios de la IAT
 
La Incubadora ofrece 3 tipos de servicios:
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• Acceso a infraestructuras y equipamiento tecnológico:

- alojamiento en naves y despachos para empresas e iniciativas emprendedoras,
- uso de talleres y laboratorios dotados de tecnología punta para el desarrollo de proyectos
innovadores relacionados con la transición verde y digital.
 
• Programas de apoyo especializados para:

- transferencia de conocimiento y gestión de la innovación,
- captación y gestión de talento directivo,
- coordinación y networking internacional,
- y captación de inversión y gestión financiera.
 
• Servicios avanzados para incubación generalista de empresas, actividades de cooperación
empresarial, softlanding, organización de eventos, sistemas de gestión de información,
organización de eventos, programas de formación, redes de contactos, gestión de
incentivos I+D, colaboración con centros tecnológicos y Oficina Acelera Pyme.
 
Además, la IAT desarrolla actividades para el fomento de la transferencia de tecnología a
PYMEs y microPYMEs, tales como:

• Jornadas formativas y divulgativas
• Talleres
• Encuentros empresariales
• Coworking
• Mentoring
• Foro Business Angels
• Asesoramiento Técnico
• Apoyo a la financiación
• Apoyo a la internacionalización
 
2.2.3. Modalidades de acceso a los servicios
 
Los usuarios pueden acceder a los servicios y a las distintas actividades de la Incubadora
en dos modalidades:
 
A) Modalidad Alojamiento.
 
Esta modalidad permite a los usuarios desarrollar su actividad en los despachos y/o naves
de la Incubadora y acceder a todos los servicios de la IAT en las condiciones que se
determinan en el presente reglamento. El alojamiento será en régimen de incubación para
empresas ya constituidas y en régimen de pre-incubación para iniciativas emprendedoras
en proceso de constitución. Los proyectos en Modalidad Alojamiento tienen prioridad en el
uso de los talleres y laboratorios de la IAT, así como en el acceso a los servicios, programas
y actividades que se ofrecen.
 
B) Externo, para empresas e iniciativas no alojadas en la IAT.
 
En esta modalidad los usuarios pueden acceder al uso de laboratorios y talleres de la
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incubadora en las condiciones que se establecen en el presente Reglamento, participar en
los programas de apoyo especializado y en las actividades que se desarrollen para el
fomento de la transferencia de tecnología.
 
La IAT es un espacio especializado para la experimentación en el ámbito de la Transición
Verde y Digital. Para ello presta especial atención, por su importancia, a la transferencia
tecnológica que necesariamente deberá producirse desde la IAT a las empresas de los
sectores relacionados con la transición verde y digital. Igualmente pretende contribuir a
impulsar la aplicación a la economía circular en procesos y metodologías de reciclaje para la
obtención de productos de alto valor añadido a partir de subproductos y residuos,
fundamentalmente derivados del olivar.
Con este propósito la IAT cuenta con laboratorios y talleres cuyo uso preferente está
reservado a las empresas alojadas en la IAT, pero de los que pueden hacer uso empresas e
iniciativas emprendedoras que acrediten interés y que carezcan de los medios técnicos
propios y necesarios para la experimentación que se propone efectuar en el campo de
actividad mencionado.
 
2.3. Organización y estructura.
 
2.3.1. Organización.
 
La IAT no tiene personalidad jurídica propia, sino que forma parte de los servicios de la
Diputación Provincial de Jaén, por lo que es de aplicación la normativa que rige para dicha
entidad.
 
2.3.2. Titularidad de la incubadora
 
La titularidad de la incubadora corresponde a la Excma. Diputación Provincial de Jaén,
quien determina las presentes reglas de funcionamiento.
 
2.3.3. Comisión de seguimiento de la IAT
 
Para el seguimiento de la actividad de la IAT se constituye una comisión de carácter técnico
y ejecutivo, formada por 3 representantes de la Diputación Provincial de Jaén: el director/a
del Área de Empleo y Empresa, el/la director/a de Geolit y el/la técnico/a responsable de la
incubadora.
 
Las funciones de la Comisión de Seguimiento son:
 
• Proponer la normativa de la incubadora, adaptarla y actualizarla en el transcurso del
tiempo.

• Velar por el cumplimiento de las normas de la incubadora.

• Ser el órgano al que podrán recurrir los usuarios de la incubadora ante cualquier
eventualidad.

• Fijar las tarifas de gastos repercutibles en la IAT (sea Edificio Eureka o naves industriales)
por uso de instalaciones.
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La Comisión de Seguimiento se reunirá periódicamente con carácter ordinario con la
frecuencia que se establezca, y con carácter extraordinario cuando sea necesario.
 
2.3.4. Comisión de selección de proyectos.
 
El acceso a los servicios de la IAT será aprobado por una Comisión de Selección de
Proyectos, formada por representantes de la Diputación Provincial de Jaén y Geolit. Forman
parte de la Comisión de Selección de Proyectos el/la Director/a del Área de Empleo y
Empresa de la Diputación (o técnico en quien delegue) y el/la Director/a de Geolit (o técnico
en quien delegue), asistidos por un/a técnico o persona responsable de la IAT.
 
Su función es seleccionar los usuarios de la IAT y su acceso en la modalidad de servicio
que corresponda, en función de las solicitudes presentadas, asegurándose de que los
proyectos se ajustan a los objetivos de la Incubadora.
 
La Comisión se reúne forma presencial o virtual cada vez que se presenta una solicitud de
uso de la IAT, y siempre que sea necesario.
 

3. Usuarios
 
3.1. Tipos de usuarios
 
Podrán ser usuarios de la IAT, en alguna de las 2 modalidades de prestación de servicios
previstas:
 
• PYMEs y microPYMEs, según la definición de la Unión Europea recogida en el
Reglamento (UE) nº651/2014 de la Comisión. Las PYMEs y microPYMEs podrán acceder a
los servicios de la IAT en la modalidad de proyectos externos (sin alojamiento) y en la
modalidad de incubación (con alojamiento).

• Iniciativas emprendedoras y empresas en proceso de constitución. Podrán acceder a los
servicios de la IAT en la modalidad de proyectos externos o en la modalidad de
pre-incubación. En este último caso, tendrán que constituirse legalmente en el plazo
máximo de 6 meses desde su instalación en la incubadora.
 
En ambos casos, se requerirá que realicen actividades relacionadas con la IAT o que
puedan ser de especial interés para el funcionamiento de la misma.
 
Geolit podrá requerir a los solicitantes que acrediten su condición de PYME o microPYME
mediante:
 
• Presentación de las cuentas anuales depositadas en el Registro Mercantil (personas
jurídicas).

• Declaración responsable en la que se señalen las cifras sobre volumen de negocio,
efectivos y balance general (personas físicas).
 
3.2. Procedimiento de acceso
 
A) Acceso en modalidad de alojamiento (pre-incubación e incubación)
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El acceso a la IAT en Modalidad Alojamiento (incubación y pre-incubación) sigue un
procedimiento de concurrencia no competitiva, rigiendo el orden de llegada de solicitudes,
mientras queden espacios disponibles y siempre que se cumplan los requisitos básicos
establecidos para los distintos tipos de usuarios.
 
Las solicitudes de pre-incubación e incubación se presentarán en el correspondiente modelo
normalizado, debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente. Los solicitantes
deberán justificar que la instalación en la incubadora supondrá un impulso significativo a su
actividad y que mejorará su competitividad gracias al uso de la tecnología disponible en la
IAT.
 
B) Acceso en modalidad de proyecto externo
 
Aunque el uso preferente de las instalaciones y tecnología disponibles en la IAT está
reservado a las empresas alojadas en la Incubadora, se ofrece opción de uso de
laboratorios y talleres para proyectos externos, previa solicitud en el formulario puesto a
disposición en la página web de la IAT.
 
La Dirección de Geolit establecerá un calendario con días y horas en los que los talleres y
laboratorios estarán disponibles para Proyectos Externos.
 
Las solicitudes en modalidad de Proyecto Externo se presentarán en el correspondiente
modelo normalizado, debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente. La solicitud
deberá ser suscrita por un único solicitante, siendo éste quien asuma frente a GEOLIT el
régimen de derechos y obligaciones derivados del uso del laboratorio o taller. No obstante,
si van a utilizar el laboratorio varias personas, el solicitante deberá identificarlos con sus
datos personales, y certificar bajo su responsabilidad que poseen la formación y los
conocimientos necesarios para el uso del laboratorio.
 
Se especificará en un anexo a la solicitud lo más detalladamente posible las pruebas
experimentales a realizar, qué aparatos y medios es necesario utilizar, y los objetivos que se
pretenden alcanzar, así como una previsión detallada de fechas y horas de utilización del
laboratorio dentro del calendario establecido por la Dirección de Geolit.
 
Geolit podrá determinar la necesidad de la presencia de un/a tutor/a que supervise el uso de
la tecnología, por motivos de seguridad de los usuarios o protección del equipamiento.
 
La Diputación Provincial de Jaén podrá convocar procesos de selección específicos para
proyectos externos relacionados con líneas prioritarias para el desarrollo industrial de la
provincia (eficiencia energética, nuevos productos del olivar y la industria oleícola, economía
circular, transición digital, entre otros).
 
3.3. Tramitación de solicitudes
 
A) Solicitudes en modalidad alojamiento
 
Los interesados deberán presentar la Solicitud en la modalidad correspondiente, dirigida a la
Dirección de Geolit a través del formulario disponible en la página web de la IAT,
acompañada de una memoria descriptiva del modelo de negocio.
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La Comisión de Selección de Proyectos analizará el proyecto y en el plazo máximo de 10
días naturales elaborará un informe valorativo del mismo, analizando su ajuste a los criterios
y considerándolo “apto” o “no apto” para incorporarse a la incubadora. El informe tendrá
carácter confidencial y únicamente tendrán acceso al mismo las personas que intervengan
en el proceso de selección, estando obligadas a mantener su contenido en secreto.
 
La Comisión trasladará su propuesta a la Diputación Provincial de Jaén, que comunicará la
decisión mediante Resolución de la Vicepresidencia.
 
La Comisión de Selección valorará la solicitud según la documentación presentada por el
solicitante. A tales efectos, señalar que la apreciación de los criterios será valorada de forma
conjunta, sin que exista ningún grado de prelación entre los mismos, y sin que haya de
realizarse un proceso de baremación entre los proyectos presentados.
 
En el caso de que el número de proyectos que cumplan los requisitos especificados en el
apartado 3.1 supere el número de espacios ofertados, se tendrá en cuenta el orden de
presentación de las solicitudes y, en caso de coincidencia, la Comisión valorará la
capacidad del proyecto solicitante para generar sinergias con el resto de proyectos de la IAT,
así como para contribuir a los objetivos de ésta.
 
Una vez aprobada la solicitud, el/la promotor/a del proyecto deberá confirmar su interés por
el uso de la incubadora mediante contrato, que se regirá por el correspondiente Pliego de
Cláusulas Administrativas. De no ser así, el solicitante podría perder la modalidad de
servicio aprobada en favor de otro proyecto.
 
B) Solicitudes en modalidad Proyecto Externo
 
Las solicitudes para uso de laboratorios y talleres por Proyectos Externos se formalizarán a
través del formulario disponible en la web de la IAT, acompañadas de una memoria
descriptiva del modelo de negocio.
 
Las solicitudes serán valoradas en tiempo real por la Dirección de Geolit, que estudiará la
propuesta e informará al solicitante de la posibilidad y disponibilidad de la instalación
solicitada, proponiendo, en su caso, un cronograma alternativo.
 

4. Normas de régimen interno
 
4.1. Introducción
 
La Diputación ha establecido las presentes normas que deberán ser cumplidas por los
usuarios de los espacios y servicios de la IAT, para armonizar y organizar las actividades
que se desarrollen en sus infraestructuras.
 
Los objetivos de las presentes normas son los siguientes:
 
• Establecer los derechos, obligaciones y responsabilidades de los usuarios de la
incubadora y las condiciones para su aplicación en relación con los derechos y obligaciones
de la Diputación, como entidad titular del espacio, y de los demás usuarios.
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• Organizar la administración de la incubadora para su mantenimiento y conservación, así
como los espacios, oficinas y despachos de uso común.

• Controlar las relaciones de vecindad entre los usuarios y vigilar la concurrencia y
adecuada utilización de servicios comunes y zonas de uso común de la incubadora.

• Establecer las reglas internas de funcionamiento de la incubadora en todos aquellos
aspectos necesarios para el funcionamiento adecuado de la misma y las consecuencias
derivadas de su incumplimiento.
 
Todas las previsiones establecidas en el presente reglamento se entenderán sin perjuicio de
las condiciones acordadas en cada uno de los contratos que se formalicen, por tanto, en
caso de cualquier interpretación contradictoria entre este reglamento y dichos contratos,
prevalecerán las cláusulas de estos últimos.
 
Las presentes normas y las modificaciones que puedan ser introducidas en las mismas, y
por lo tanto las prohibiciones, limitaciones y responsabilidades de uso previstas en las
presentes normas serán obligatorias para todos los usuarios y ocupantes de cualquier
espacio común o delimitado perteneciente a la incubadora.
 
A estos efectos se entenderá por ocupante cualquier persona física o jurídica a la que la
Diputación ceda el uso, mediante contrato y con carácter temporal, de cualquier espacio de
la incubadora.
 
Debido a la especial configuración de la incubadora, las presentes normas de régimen
interior podrán ser modificadas por la Diputación cuando ello sea necesario, dado el
carácter singular de este Proyecto, que exige de una adaptación y mejora constante de
acuerdo con las necesidades requeridas para la creación y puesta en marcha de proyectos
empresariales de alto impacto tecnológico.
 
4.2. Articulado
 
Artículo I. Disposiciones generales
 
La incubadora estará sometida en cuanto al uso, tanto de los espacios de uso común como
de los espacios delimitados (despachos, oficinas o similares), a las normas que a
continuación se enuncian:
 
• Los usuarios y ocupantes deberán respetar todas las servidumbres que puedan gravar el
inmueble, tanto las de origen contractual como legal, civil o administrativo.

• Los usuarios y ocupantes deberán permitir todas las servidumbres existentes que sean
exigidas o impuestas por los servicios y suministros públicos y especialmente las que estén
motivadas por razones de seguridad, salubridad, vigilancia y orden público. Asimismo,
deberán soportar las obras o reparaciones que se puedan derivar de la adecuación o
remodelación de la incubadora, del espacio cedido o de sus instalaciones. Cualquier
limitación de uso por este motivo no dará derecho a reclamar indemnización alguna.
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Artículo II. Distinción entre espacios de uso común y espacios de uso privativo
 
A) Espacios de uso común: Están constituidas por todas las dependencias y estancias de la
incubadora que no comprenden los espacios cedidos de uso privativo. Están destinadas al
uso de todos o de varios usuario/as.
 
B) Espacios cedidos: Son aquellas dependencias delimitadas por la Diputación, destinadas
a uso particular de cada usuario/a.
 
Artículo III. Administración y gestión de la incubadora.
 
La Diputación de Jaén ha designado a Geolit como entidad administradora y gestora de la
IAT, para lo que adoptará todas las medidas que estime necesarias en orden a su buena
marcha y funcionamiento.
 
Las decisiones que adopte obligarán a todos los usuarios, previa notificación fehaciente de
las mismas por el medio que se estime.
 
Artículo IV. Horario de apertura de la incubadora
 
La IAT permanecerá abierta durante los doce meses del año según el calendario laboral  del
municipio de Mengibar, de lunes a viernes en horario continuo de 08:00 h. a 18:00 h. El
horario de oficina será el que en cada momento fije Geolit.
 
Artículo V. Duración de la estancia en la incubadora.
 
La fase de pre-incubación, destinada a iniciativas emprendedoras en proceso de
constitución como empresa, tendrá una duración máxima de 6 meses. Pasado este periodo,
la empresa deberá haber sido constituida necesariamente y, a partir de este momento el
proyecto podrá iniciar su estancia en fase de Incubación, con la consiguiente modificación
del contrato.
 
La fase de Incubación, destinada a empresas ya constituidas, tendrá una duración máxima
de 5 años, a cuyo término se considerará extinguida la vigencia del contrato de forma
automática y sin necesidad de preaviso, salvo solicitud expresa y autorización de prórroga
en los términos descritos más abajo.
 
La incubación de proyectos prevé dos etapas:
 
A) Etapa inicial, correspondiente a los dos primeros años a contar desde el día de la firma
del contrato de instalación en la IAT. Este periodo se corresponde con la puesta en marcha
y constatación/comprobación de viabilidad del proyecto empresarial para el que se solicitó
alojamiento en la Incubadora.

B) Etapa de desarrollo y crecimiento empresarial, durante 3 años a contar desde el día de
finalización de la etapa anterior. Este periodo se corresponde con la consolidación y
adquisición de madurez del proyecto para el que se solicitó alojamiento en la Incubadora.
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Al término de la segunda etapa de la incubación, con una antelación mínima de tres meses
a la fecha de finalización del contrato, la empresa podrá solicitar por escrito una prórroga del
mismo, por una duración máxima de 12 meses, explicando las razones que justifican la
misma. La solicitud de prórroga será remitida a la dirección de Geolit, que la someterá a
valoración de la comisión de selección de proyectos. El plazo para resolver la solicitud
prórroga será de 15 días hábiles a contar desde su presentación.
 
No obstante, lo anterior, la prórroga puede ser cancelada en cualquier momento en caso de
que el espacio ocupado sea necesario para alojar nuevas solicitudes de proyectos
valorados de máximo interés por la IAT. La cancelación de la prórroga será comunicada por
escrito a la empresa afectada, concediéndose un plazo de noventa días naturales para el
desalojo efectivo del espacio.
 
No será de aplicación lo anteriormente expuesto si la empresa alojada inicia una nueva
actividad económica, aun manteniéndose el mismo NIF o CIF, recibiendo, en este caso,
tratamiento de nueva empresa a efectos de ocupar espacio en la IAT.
 
El contrato de incubación puede resolverse anticipadamente previa notificación por escrito
de la empresa a la dirección de Geolit, con, al menos un mes de preaviso.
 
En caso de incumplimiento de dicha notificación o del plazo mínimo de preaviso, la empresa
deberá abonar una indemnización equivalente a un mes de la tarifa establecida.
 
Los contratos tendrán eficacia el primer día natural del mes siguiente al de su formalización.
La fecha fin de contrato será siempre el último día del mes.
 
Artículo VI. Tarifas por el uso de instalaciones y tecnología
 
La Diputación Provincial de Jaén no podrá obtener beneficio económico alguno por la
gestión de la IAT, pero sí podrá repercutir a los usuarios los gastos básicos de
mantenimiento de la instalación, utilización de aparcamientos, seguridad, limpieza, uso de
espacios, alojamiento web y otros de carácter general.
 
Las tarifas se han calculado teniendo en cuenta el Informe Técnico-Urbanístico del Área de
Infraestructuras Municipales, Servicio de Urbanismo y O.T., de fecha 28 de marzo de 2023 y
considerando la cofinanciación del 80% del proyecto Incubadora de Alta Tecnología por el
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, siendo las siguientes:
 
• Incubación con alojamiento en despachos: 1,20 €/m² al mes
• Incubación con alojamiento en naves: 1,20 €/m² al mes
 
Aquellos gastos que puedan ser individualizados mediante contadores o cualquier otra clase
de registro (electricidad, agua, wifi, etc...), correrán por cuenta de la empresa alojada,
debiendo ser abonados debidamente. La Diputación Provincial de Jaén se reserva la
posibilidad de solicitar a la empresa incubada justificante de los abonos correspondientes a
la empresa suministradora.
 
El material fungible siempre será aportado por el solicitante, no siendo considerado a ningún
efecto para la aplicación de las tarifas.
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Las tarifas podrán ser revisadas y/o actualizadas por Acuerdo de la Junta de Gobierno a
propuesta de la Comisión de Seguimiento.
 
Las tarifas y, en su caso, sus actualizaciones, serán publicadas en la página web de la IAT.
 
Artículo VII. Imagen de conjunto
 
La imagen de la incubadora, IAT MATRIZ, responde a un aspecto de conjunto armonioso en
concordancia con la imagen corporativa de Diputación y de Geolit.
 
La concepción armónica y estética de Geolit debe ser respetada por todos los usuarios de
los espacios comunes y de los espacios delimitados, quedando prohibida la realización por
éstos de cualquier tipo de obra o modificación, incluso de los elementos móviles
delimitadores del espacio cedido, que no esté previamente autorizada.
 
Artículo VII. Prohibiciones y limitaciones
 
Las siguientes actividades están expresamente prohibidas para los usuarios u ocupantes de
la incubadora:
 
A) El uso de cualquier material no permitido por las normas de seguridad e higiene.

B) El uso de todo o parte de cualquier espacio de la incubadora como vivienda o cualquier
otro uso no permitido.

C) La práctica en cualquier parte de la incubadora, de cualquier profesión, comercio o
actividad no previstos en los contratos o no autorizados previamente o contrarios a la moral,
al orden público o a las buenas costumbres, y la organización de cualquier tipo de
manifestaciones políticas, sindicales y/o religiosas.

D) La distribución de propaganda de cualquier tipo fuera de las superficies cedidas.

E) Ejercer toda actividad que pueda considerarse peligrosa, insalubre y nociva o que
perturbe la actividad de los restantes ocupantes. El uso habitual de la incubadora no debe
implicar ninguna molestia anormal (aunque fuere excepcional) en relación con las
actividades proyectadas en la misma. Con carácter general, los usuarios no deben perturbar
en forma alguna, el ambiente de la incubadora mediante ruidos, vibraciones, olores,
temperaturas o cualquier otra causa que pueda afectar o producir molestias a los restantes
ocupantes.

F) Fumar en cualquiera de las dependencias de la Incubadora.

G) Tener animales en cualquiera de las dependencias de la Incubadora.

H) Comer en cualquier espacio de la Incubadora que no esté específicamente habilitado
para ello por Geolit.

I) Cada usuario deberá proceder a tramitar las autorizaciones administrativas necesarias
para el desarrollo de la actividad que proyecte ejercer en la incubadora, en caso de que sea
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necesario.
 
Sin perjuicio de la aplicación de la legislación vigente que corresponda, el incumplimiento de
estas prohibiciones y limitaciones podrá dar lugar a la aplicación de las siguientes sanciones:
 
a) Rescisión del contrato de incubación y salida de las instalaciones cedidas, cuando la
empresa incumpla lo establecido en los apartados 1.a), 1.b), 1.c) 1.d) y 2 de este artículo.

b) Pérdida de la fianza y responsabilidad económica hasta el resarcimiento del daño,
cuando el incumplimiento de las prohibiciones y limitaciones establecidas provoque daños
materiales en cualquiera de las instalaciones.

c) Apercibimiento por escrito cuando se incumplan las prohibiciones establecidas en los
apartados 1.e), 1.f), 1.g) y 1.h) de este artículo. El incumplimiento continuado tras recibir tres
apercibimientos por escrito podrá dar lugar a la rescisión del contrato de incubación y salida
de las instalaciones cedidas.
 
Artículo IX. Acceso de visitantes e identificación
 
La Dirección de Geolit se reserva el derecho a denegar la admisión a la incubadora de
cualquier persona cuya presencia pueda ser considerada perjudicial para la seguridad,
reputación e intereses de la misma, de la propiedad o usuarios. Los usuarios deberán
colaborar en esta acción cuando sean requeridos para ello.
 
Cualquier persona que acceda o permanezca en la incubadora, estará obligada, a petición
del personal de la misma, a identificarse.
 
Artículo X. Rótulos.
 
No estará permitida la colocación de rótulos distintos a los aprobados por Geolit en la
fachada de la incubadora, sus muros exteriores o en las zonas comunes.

Geolit colocará en el edificio un directorio con el nombre de las empresas incubadas y
publicará en su página web los datos públicos de contacto que cada empresa le facilite.
 
Artículo XI. Mantenimiento y limpieza
 
Los usuarios y ocupantes deberán mantener en todo momento las superficies cedidas, su
decorado, accesorios, equipamiento y entrada en buen estado de funcionamiento y
presentación.
 
Los daños o desperfectos que la actividad del usuario cause en los elementos estructurales
de la incubadora, en las instalaciones generales, en las zonas de uso común, o en los
espacios delimitados cedidos, serán reparados por Geolit a costa del usuario causante.
 
Los espacios que se utilicen se mantendrán siempre en perfecto estado de limpieza. Los
términos y condiciones para la limpieza de los espacios comunes y delimitados fijados por
Geolit deberán ser respetados, en particular, en lo referente a la evacuación de basuras.
Geolit realizará los trabajos de limpieza de todos los espacios.
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Artículo XII. Salubridad y seguridad contra incendios
 
Los usuarios/as y ocupantes de espacios de la se comprometen a observar y respetar las
normas y reglamentos de salubridad y seguridad vigentes en cada momento.
 
Queda prohibido introducir en la incubadora materiales peligrosos, insalubres, malolientes,
inflamables, o que estén prohibidos por las normas legales o administrativas, las
disposiciones de los servicios de seguridad y/o las pólizas de seguro de la incubadora.
 
Las griferías, sanitarios e instalaciones de fontanería y electricidad que se encuentren en la
incubadora deberán ser mantenidos en buen estado de funcionamiento, procurando Geolit
su rápida reparación, en su caso, al objeto de evitar cualquier daño a los demás usuarios de
la incubadora.
 
No se podrá arrojar en las canalizaciones o desagües materiales inflamables o peligrosos,
siendo los usuarios responsables de los daños causados a cualquiera de los elementos
comunes del edificio que puedan verse afectados por un incorrecto uso de las instalaciones.
 
Los usuarios, en el interior de los espacios delimitados de uso privativo, serán responsables
del mantenimiento de las condiciones de evacuación, seguridad de todo tipo, habitabilidad y
uso.
 
Geolit será responsable de mantener los sistemas generales de seguridad de la incubadora
en perfecto estado de funcionamiento y conservación.
 
Artículo XIII. Funcionamiento de los espacios de uso común
 
El funcionamiento de los espacios comunes quedará sujeto a las siguientes limitaciones:
 
A) Las zonas comunes deberán ser utilizadas de conformidad con el uso previsto por Geolit
para las mismas.

B) Geolit podrá, en cualquier momento, cerrar temporalmente todo o parte de las zonas
comunes donde sea necesario efectuar trabajos de reparación o cambios, o por cualquier
otra causa justificada.
 
Artículo XIV. Seguridad y vigilancia
 
Geolit contratará la seguridad y vigilancia de la incubadora, por el procedimiento que
considere más conveniente, pudiendo utilizar los servicios de las mismas empresas
contratadas para el resto del complejo del parque.
 
En lo referente a los espacios delimitados que pudieran ser cedidos para uso privativo de
las empresas, Geolit no asumirá ninguna responsabilidad por daños que pudieran
ocasionarse a las personas, mercancías o cosas, en caso de incendio, robo y en general
accidentes de cualquier tipo, siendo obligación de los usuarios contratar un seguro de
responsabilidad civil que cubra tales contingencias.
 
Los usuarios deberán cumplir estrictamente y hacer cumplir todas las normas en materia de
seguridad.
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Artículo XV. Custodia de llaves.
 
Por razones de seguridad, y para su utilización en casos de emergencia, Geolit dispondrá
de una copia de las llaves de acceso a todos los locales y dependencias de la incubadora.
Las llaves serán custodiadas por el personal de Geolit y no se podrá hacer uso de las
mismas sin autorización o en presencia del/a representante de la empresa, salvo en casos
de urgente necesidad debidamente justificada.
 
Artículo XVI. Normas de tráfico interno de vehículos
 
Los usuarios de la incubadora podrán usar el aparcamiento adyacente a la IAT como todos
los que estén dentro del recinto de Geolit, respetando siempre las normas de buen uso y
cumplimiento de la legislación viaria.
 
Artículo XVII. Seguros
 
La Diputación contratará el seguro de responsabilidad civil para cubrir sus
responsabilidades y los daños de sus instalaciones y equipamientos.
 
Los usuarios estarán obligados a contratar un seguro que cubra la responsabilidad civil por
los riesgos derivados de su actividad y otro de multirriesgos que dé cobertura a los daños
que pueda ocasionar su equipamiento existente en los espacios de uso privativo.
 
Tarifas de la IAT MATRIZ
 
Las tarifas y, en su caso, sus actualizaciones, serán publicadas en la página web de la IAT.
 
1. Se estipulan como tarifas de los gastos a repercutir las siguientes:
 
• Oficina: 2 €/ m² mensuales
• Almacén: 1€/m² mensuales
 
2. Se estipula como tarifa de los gastos a repercutir por el uso de las naves industriales la
cantidad de 1,5 €/ m², mensuales.
 
Transcurridos los cinco años, durante cada periodo prorrogado las tarifas se incrementarán
un 10% acumulativo sobre la que se venía aplicando en el año precedente, salvo que por
parte de Geolit, desde la entrada en vigor de este Reglamento, se haya acordado otro
porcentaje distinto para estos supuestos.
 
3. El uso de espacios y gastos básicos de los laboratorios y talleres de la incubadora será
gratuito tanto para proyectos externos como alojados. Serán por cuenta del usuario el coste
del material fungible y, en su caso, el coste hora del personal encargado de la supervisión y
apoyo para el uso de la tecnología.
 
4. Se estipula el pago de una fianza a la firma del contrato de cesión de local, equivalente a
dos mensualidades de tarifa.
 
5. El abono de la tarifa se realizará mediante domiciliación bancaria.”
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Jaén, 22 de marzo de 2024.- El Diputado de Empleo y Empresa, LUIS MIGUEL CARMONA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN)

2024/1228 Aprobación definitiva de modificación de la Ordenanza fiscal número 28
reguladora de la Tasa por la prestación de servicios urbanísticos. 

Anuncio

Don Antonio Marino Aguilera Peñalver, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Alcalá la Real (Jaén).

Hace saber:

Que, habiendo transcurrido el plazo de exposición pública de treinta días del acuerdo de
aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal núm. 28 reguladora de la
tasa por la prestación de servicios urbanísticos, adoptado por el Pleno de la Corporación en
sesión celebrada el día 30 de enero de 2024, publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Jaén nº 27 de 07 de febrero de 2024, y no habiendo sido presentada
reclamación alguna contra el mismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 17.3
del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se entiende elevado a definitivo dicho acuerdo,
procediéndose a la publicación íntegra del texto de la ordenanza.

Contra el presente acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

El texto íntegro de la ordenanza modificada es el siguiente:

Ordenanza fiscal número 28 reguladora de la Tasa por la prestación de servicios
urbanísticos.
 

Capítulo I
Fundamento, naturaleza y objeto.

Artículo 1º.

En uso de las facultades concedidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, y por el
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la "Tasa por prestación de servicios
urbanísticos", que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo
prevenido en el artículo 57 del citado Texto Refundido de Ley de Haciendas Locales.



Número 61  Miércoles, 27 de marzo de 2024 Pág. 4569

Artículo 2º.

Será objeto de esta Ordenanza la regulación de la Tasa Municipal por la prestación de
servicios técnicos y administrativos necesarios para la tramitación de los instrumentos de
planeamiento y gestión, especificados en el artículo 8°, Tarifas 1ª y 2ª de esta Ordenanza,
así como de las licencias definidas en los artículos 137 a 139 de la Ley 7/2021, de 1 de
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía.
 

Capítulo II
Hecho imponible.

Artículo 3º.

El hecho imponible lo constituye la prestación de los servicios municipales técnicos y
administrativos necesarios para la tramitación de los expedientes a que se refiere el artículo
anterior.
 

Capítulo III
Sujeto Pasivo: Contribuyente y sustituto.

Artículo 4°.

Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyente, las personas físicas o
jurídicas, las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades, que carentes
de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado,
susceptible de imposición, solicitantes de los respectivos servicios municipales técnicos y
administrativos, y los que resulten beneficiados o afectados por los mismos.

Artículo 5°.

1. De conformidad con lo establecido en el apartado b) del párrafo 2 del artículo 23 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, tendrán la condición de sustitutos del contribuyente
los constructores y contratistas de las obras.

2. A los efectos previstos en el número anterior, los solicitantes de las licencias reguladas en
la tarifa 3ª del artículo 8 de esta Ordenanza y los que resulten beneficiados o afectados por
el servicio o actividad municipal, vienen obligados a comunicar al Ayuntamiento el nombre o
razón social y el domicilio de la persona natural o jurídica designada como constructora o
contratista de la obra.
 

Capítulo IV
Responsables.

Artículo 6°.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las
personas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General
Tributaria.
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2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos,
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en
los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.
 

Capítulo V
Exenciones y bonificaciones.

Artículo 7º.

No se aplicarán bonificaciones ni exenciones.
 

Capítulo VI
Bases imponibles, tipos imponibles y cuotas tributarias.

Artículo 8º.

Las bases imponibles, tipos de gravamen y las cuotas fijas, en aquellos servicios que así
tributen, son las que a continuación se especifican:

• Tarifa 1ª.- Los instrumentos de ordenación urbanística detallada y complementarios.

Epígrafe 1.- Planes de Ordenación Urbana (POU), Planes Parciales de Ordenación (PPO),
Planes de Reforma Interior (PRI), Planes Especiales (PE) y Estudios de Ordenación (EO);
por cada 100 metros cuadrados o fracción de superficie afectada por el mismo, con una
cuota de 1,61 euros. Con una cuota mínima de 160,98 euros y máxima de 1.073,22 euros.

Epígrafe 2.- Estudio de detalle (ED); por cada 100 metros cuadrados o fracción de superficie
afectada por el mismo, con una cuota 1,61 euros. Con una cuota mínima de 139,52 euros y
máxima de 697,59 euros.

• Tarifa 2ª.- Ejecución urbanística.

Epígrafe 1.- Delimitación de Unidades de Ejecución y cambios de Sistemas de Actuación;
por cada 100 metros cuadrados o fracción de superficie afectada 1,07 euros. Con una cuota
mínima de 85,86 euros y máxima de 697,59 euros.

Epígrafe 2.- Por Proyecto de Compensación y de Reparcelación; por cada 100 metros
cuadrados o fracción de aprovechamiento lucrativo 1,61 euros. Con una cuota mínima de
321,96 euros y máxima de 1.073,22 euros.

Epígrafe 3.- Por la tramitación de Bases y Estatutos de Juntas de Compensación, por cada
100 metros cuadrados o fracción del Polígono de Unidad de Ejecución correspondiente 1,07
euros. Con una cuota mínima de 321,96 euros y máxima de 1.073,22 euros.

Epígrafe 4.- Por constitución de Asociación Administrativa de Cooperación y demás
Entidades Urbanísticas colaboradoras; por cada 100 metros cuadrados o fracción del
Polígono de Unidad de Ejecución correspondiente 1,61 euros. Con una cuota mínima de
321,96 euros y máxima de 1.073,22 euros.
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Epígrafe 5.- Por expediente de expropiación a favor de particulares; por cada 100 metros
cuadrados o fracción de superficie afectada 2,15 euros. Con una cuota mínima de 321,96
euros y máxima de 1.073,22 euros.

Epígrafe 6.- Proyectos de Urbanización; sobre el Presupuesto de Ejecución Material, 0,51%.
Con una cuota mínima de 214,64 euros.

• Tarifa 3ª.- Intervención administrativa sobre la actividad de la edificación.

Epígrafe 1.- Declaraciones de obras con proyecto, licencias de obras de edificación,
demolición y urbanización no incluidas en Proyectos de Urbanización, sobre el Presupuesto
de Ejecución Material de las obras un 0,4 %, con una cuota mínima de 52,25 euros y
máxima de 1.073,22 euros.

Epígrafe 2.- Declaraciones de obras con proyecto, licencias de obras de edificación,
demolición y urbanización no incluidas en Proyectos de Urbanización, realizadas en el
casco histórico de la ciudad, sobre el Presupuesto de Ejecución Material de las obras un
0,3%, con una cuota mínima de 41,80 euros y máxima de 1.073,22 euros.

Epígrafe 3.- Licencias para obras de rehabilitación en el ámbito del Casco Histórico, sobre el
Presupuesto de Ejecución Material de la Obra un 0,15%, con una cuota mínima de 41,80
euros y máxima de 1.073,22 euros.

Epígrafe 4.- Declaraciones o licencias de obras menores sin proyecto: el 0,50% sobre el
Presupuesto de Ejecución Material de las obras, con una cuota mínima de 31,35 €.

Epígrafe 5.- Licencias de Parcelación, segregación y división sobre el suelo, el vuelo y/o
subsuelo; por cada proyecto presentado, cuota fija de 66,78 euros, por cada parcela
resultante del proyecto.

Epígrafe 6.- Por cada licencia de segregación en suelo rústico, una cuota fija de 66,78 euros.
Renovación por la caducidad de las licencias sobre parcelaciones, segregaciones o
divisiones, 50% de la cuota fija por cada una.

Epígrafe 7.- Actos sujetos a declaración responsable o comunicación previa: una cuota fija
de 66,78 euros, excepto para las plazas de garaje que se soliciten como finca registral
independiente, que será 11,13 euros.

Epígrafe 8.- Expedición de información o certificación urbanística de terrenos, parcelas,
solares o edificios, u otros actos de naturaleza similar o análoga, cuota fija de 66,78 euros.

• Tarifa 4ª. Tramitación de expedientes de ruina. Art. 146 de la LISTA.

Epígrafe 1.- Tramitación de expediente de ruina a instancia del propietario del inmueble, la
cuota se calculará sobre el valor del inmueble, el porcentaje del 1%, con un mínimo de
150,00 euros.

Epígrafe 2.- Tramitación de expediente de ruina de oficio o a instancia de tercero, la cuota
se calculará sobre el valor del inmueble, el porcentaje del 1%, con un mínimo de 150,00
euros, y se liquidará a la resolución del expediente.
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• Tarifa 5ª.- Por la solicitud de reconocimiento de asimilado a fuera de ordenación:

- Edificios entre 0 y 99 m²: 222,00 €.
- Edificios entre 100 y 149 m²: 333,00 €.
- Edificios entre 150 y 199 m²: 444,00 €.
- Edificios entre 200 y 249 m²: 555,00 €.
- Edificios de más de 250 m² en adelante: 600,00 €.

Artículo 9°.

Para la aplicación de las anteriores tarifas se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1. Las tarifas serán aplicables en todo el término municipal, excepto la tasa indicada en la
tarifa 3ª, epígrafe 4, que será de aplicación en el territorio de la Entidad Local Autónoma de
Mures.

2. El Ayuntamiento, podrá comprobar el valor de las obras o demás elementos que integren
la base imponible. Los actos de revisión de la base tributaria sobre la resultante de las
declaraciones serán notificados al sujeto pasivo con expresión concreta de los hechos y
elementos adicionales que los motive.

Cuando no sea requisito preceptivo la presentación de presupuesto visado por el Colegio
Oficial correspondiente, la base imponible de la liquidación provisional a cuenta de la Tasa
por la Prestación de Servicios Urbanísticos al amparo de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre,
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía se determinará por aplicación
del Banco de Precios de la Construcción de la Fundación Codificación y Banco de Precios
de la Construcción de la Comunidad Autónoma Andaluza, de acuerdo con lo previsto por el
artículo 103.1.b) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

3. Quedarán excluidas de la aplicación de los mencionados módulos, las solicitudes de
licencias efectuadas por Administraciones Públicas, en cuyo caso se estimará como base
imponible el precio de la adjudicación de las obras incrementado, en su caso, con las
revisiones y modificaciones que sufra, y excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.
 

Capítulo VII
Devengos.

Artículo 10º.

1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad
municipal que constituye su hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha
actividad en la fecha de presentación de la oportuna solicitud de licencia urbanística, o de la
presentación de la declaración responsable o comunicación previa, o de la presentación de
los instrumentos de ordenación urbanística detallada y complementarios, y proyectos de
ejecución urbanística -para su aprobación-, establecidos en las tarifas 1ª y 2ª de esta
Ordenanza.

2. Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido la oportuna licencia,
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la tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal conducente a
determinar si la obra en cuestión es o no autorizable, con independencia de la iniciación del
expediente administrativo que pueda instruirse para la autorización de estas obras o su
demolición, si no fueran autorizables.

3. En los supuestos de licencias urbanísticas y declaración responsable o comunicación
previa, de las reguladas en la tarifa 3ª de esta Ordenanza, la obligación de contribuir, una
vez nacida, no se verá afectada en modo alguno por la denegación de la licencia solicitada
o por la concesión de ésta condicionada a la modificación del proyecto presentado, ni por la
renuncia o desistimiento del solicitante.
 

Capítulo VIII
Normas de gestión.

Artículo 11º.

La gestión e ingreso de esta Tasa compete al Ayuntamiento, mediante autoliquidación y
pago, salvo en el caso de declaración responsable o comunicación previa que se girará por
el Ayuntamiento una vez se realice la correspondiente actividad de control.

Artículo 12°.

1. Las personas interesadas en la obtención de la licencia urbanística de las reguladas en la
tarifa 3ª de esta Ordenanza, o en la tramitación de alguno de los instrumentos de
ordenación urbanística detallada y complementarios, y proyectos de ejecución urbanística
recogidos en las tarifas 1ª y 2ª, practicarán la autoliquidación del depósito previo
correspondiente, cumplimentado el impreso habilitado al efecto.

2. Si la licencia solicitada es de obra de edificación o urbanización, a la autoliquidación se
acompañará fotocopia para su compulsa, de la hoja resumen del presupuesto contenido en
el proyecto.

Artículo 13°.

1. Una vez ingresado el importe de la autoliquidación, se presentará en el Registro de
Entrada del Ayuntamiento la solicitud de petición del correspondiente servicio, acompañada
de los documentos que en cada caso proceda, y de la copia de la carta de pago de la
autoliquidación que se facilitará a dicho objeto, requisito sin el cual no podrá ser admitida a
trámite.

2. El ingreso de la autoliquidación no supone conformidad con la documentación presentada,
ni autorización para realizar las obras, ocupación o instalación objeto de la solicitud de la
licencia, quedando todo ello condicionado a la obtención de la misma.

3. Las solicitudes de licencias urbanísticas formuladas por Administraciones Públicas y
Organismos Oficiales en régimen de derecho administrativo, serán tramitadas una vez se
aporte el compromiso expreso de la solicitante de no abonar la primera de las certificaciones
de obra hasta tanto el adjudicatario de estas, en su condición de sustituto del contribuyente,
haya acreditado el pago de las tasas devengadas.
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Artículo 14°.

Cuando el Presupuesto de Ejecución Material de las obras para las que solicite licencia,
estimado por los Servicios Técnicos del Ayuntamiento, supere en más de 6.010,12 euros al
declarado por el solicitante de su autoliquidación, este vendrá obligado a autoliquidar e
ingresar un depósito previo complementario por dicha diferencia de base imponible, como
requisito previo al otorgamiento de la licencia.

Artículo 15°.

1. Concedida la licencia, el servicio correspondiente practicará liquidación provisional,
tomando como base tributable el Presupuesto de Ejecución Material estimado por los
Servicios Técnicos, deduciendo el depósito previo constituido, viniendo el sujeto pasivo
obligado a ingresar la diferencia, si la hubiere.

2. Igualmente, en el supuesto de que el servicio solicitado sea alguno de los recogidos en
las tarifas 1ª y 2ª de esta Ordenanza, el Servicio correspondiente practicará liquidación
provisional tomando como base los metros cuadrados que comprenda el instrumento de
ordenación urbanística o ejecución, según la comprobación que efectúen los Técnicos
Municipales, deduciendo el depósito previo constituido, viniendo el sujeto pasivo obligado a
ingresar la diferencia, si la hubiere.

3. Cuando resultara una deuda tributaria inferior al importe del depósito previo, se procederá
a la devolución del exceso, de oficio, dando cuenta de ello al interesado.

4. Liquidación definitiva.

Artículo 16°.

Una vez conocidos los metros cuadrados que real y efectivamente comprendan los
instrumentos de ordenación urbanística o ejecución cuya aprobación se solicite, el
Ayuntamiento podrá comprobar su adecuación a la base imponible estimada para la
liquidación provisional, practicando, si procede, liquidación definitiva, con deducción de los
ingresos efectuados hasta ese momento.

Artículo 17°.

En caso de desistimiento en la petición de las licencias reguladas en la tarifa 3ª, se
practicará liquidación definitiva según el siguiente baremo:

a) Si la solicitud de desistimiento se presenta con anterioridad a la emisión de informe
técnico; el 20% del importe de la tasa correspondiente del valor declarado.
b) Si la solicitud de desistimiento se presenta con posterioridad a la emisión de informe
técnico; el 70% del importe de la tasa correspondiente al valor comprobado por los servicios
técnicos.

Artículo 18º.

1. Presentada solicitud para la concesión de la licencia e iniciada la actividad municipal, si
ésta se interrumpiera por causa imputable al solicitante, durante el plazo previsto legalmente
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para la producción de la caducidad del expediente, impidiendo la tramitación del mismo y,
consecuentemente, la concesión o denegación de la licencia, se practicará liquidación
definitiva en base al proyecto técnico o datos facilitados por el peticionario, para determinar
la deuda tributaria, aplicándose el depósito previo constituido al pago de dicha deuda.

2. Caducada una licencia, los derechos abonados no serán reducibles ni reintegrables y
para su renovación o rehabilitación precisarán el pago de nuevos derechos con arreglo a la
tarifa vigente en la fecha en que sea renovada o rehabilitada.
 

Capítulo IX
Infracciones y sanciones.

Artículo 19º.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las sanciones que
a las mismas corresponden en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley General
Tributaria, disposiciones estatales o de la Comunidad Autónoma reguladoras de la materia,
normas que la complementen y desarrollen, así como a lo previsto en la legislación local.

Disposición Transitoria.

Las solicitudes de licencia y demás servicios urbanísticos recogidos en esta norma,
presentadas antes de la vigencia de esta Ordenanza, se tramitarán y resolverán con arreglo
a las disposiciones hasta ahora en vigor.

Disposición Adicional.

Los conceptos utilizados en esta Ordenanza se interpretarán y aplicarán con el alcance y
contenido previstos en las normas urbanísticas del Plan General Municipal de Ordenación
Urbana.

Disposiciones Finales.

Primera.- Para todo lo no específicamente regulado en esta Ordenanza, serán de aplicación
las normas contenidas en la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección, así
como en la legislación tributaria general o específica que sea de aplicación.

Segunda.- La presente Ordenanza entrará en vigor a partir del día siguiente al de su integra
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, y surtirá efectos hasta que se acuerde
su derogación o modificación.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo que frente al mencionado
expediente los interesados podrán interponer recurso Contencioso Administrativo, ante la
Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos
meses contados a partir de la inserción del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia.
  

Alcalá la Real, 22 de marzo de 2024.- El Alcalde-Presidente, ANTONIO MARINO AGUILERA PEÑALVER.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BEGÍJAR (JAÉN)

2024/1024 Aprobada la creación del Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras y
la aprobación inicial del Reglamento de Organización y Funcionamiento de
dicho Registro. 

Edicto

Don José Diego Soriano Garrido, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Begíjar
(Jaén).

Hace saber:

Que por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 8 de marzo de
2024, se acordó aprobar la creación del Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras
del Ayuntamiento de Begíjar y la aprobación inicial del Reglamento de Organización y
Funcionamiento de dicho Registro, por lo que de conformidad con el artículo 49 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el expediente se somete
a información pública y audiencia de los interesados, durante el plazo de treinta días hábiles,
a partir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia, para la presentación de reclamaciones y sugerencias. En el caso de que no se
presenten reclamaciones o sugerencias, este acuerdo se entenderá definitivamente
adoptado.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos legales expresados.

Begíjar, 11 de marzo de 2024.- El Alcalde-Presidente, JOSÉ DIEGO SORIANO GARRIDO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CAMPILLO DE ARENAS
(JAÉN)

2024/1021 Exposición pública de los Padrones y recibos por los conceptos de Precio
Publico por la prestación de Servicios de Atención Socio-Educativa,
correspondientes a enero 2024. 

Edicto

Don Juan Francisco Figueroa Ruiz, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Campillo de
Arenas (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que de acuerdo con la Ordenanza Municipal de los correspondientes servicios y,
elaborados los padrones y recibos por los conceptos de Precio Publico por prestación de
Servicios de Atención Socio-Educativa, enero 2024, se someten a información pública
durante un mes, se emiten remesas y se ponen al cobro, a partir del día siguiente a la fecha
de inserción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, pudiendo los
interesados examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportuno ante esta
Alcaldía.
 
Contra este Padrón, los interesados podrán interponer, ante la Alcaldía de este
Ayuntamiento, recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un
mes, a partir del día siguiente al de finalización de la exposición pública del Padrón, de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 14.2 del RD 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sin prejuicio de
poder ejercitar cualquier otro que estimen procedentes.
 
De conformidad con lo establecido en el art. 102.3 de la Ley General Tributaria, el presente
edicto, tendrá carácter de notificación colectiva de las liquidaciones comprendidas en el
referenciado Padrón, entendiéndose realizadas las notificaciones el día que termine la
exposición pública de los mismos.
 
El plazo de ingreso en periodo voluntario será único, se extenderá hasta el día 7 de mayo
de 2024, pudiéndose efectuar el pago de los recibos domiciliados en la forma que señala el
artículo 90 de Reglamento General de Recaudación, Los recibos no domiciliados se podrán
pagar en cualquier oficina bancaria de esta localidad.
 
Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda, se iniciará
el periodo ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003,
de 17 de septiembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de
demora, así como, de los recargos que correspondan.
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Lo que se hace saber para general conocimiento.

Campillo de Arenas, 11 de marzo de 2024.- El Alcalde, JUAN FRANCISCO FIGUEROA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CARBONEROS (JAÉN)

2024/1043 Aprobación del Padrón fiscal de la Tasa por recogida de Basura,
correspondientes a los meses de enero-febrero de 2024. 

Edicto

Don Domingo Bonillo Avi, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Carboneros (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por Resolución de la Alcaldía de fecha 11 de los corrientes ha sido aprobado el Padrón
de la Tasa de Basura, correspondiente a los meses de enero-febrero /2024 (Periodo 1º
B/2024).
 
El período voluntario de cobro será desde el día 12 de enero de 2024 hasta el 10 de mayo
de 2024, realizándose por este Ayuntamiento, en sus dependencias sitas en c/ Constitución
nº 21 de esta localidad, en la Caja Rural y, Unicaja.
 
Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio
y se devengarán los correspondientes recargos del período ejecutivo, los intereses de
demora y, en su caso, las costas que se produzcan.
 
Dichos Padrones se encuentran expuestos al público, en las oficinas Municipales de lunes a
viernes y en horario de 9:00 a 14:00 horas, y por plazo de un mes a partir del día siguiente a
la fecha de inserción del presente Edicto en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia.
 
Conforme a lo dispuesto en el art. 102.3 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General
Tributaria, el presente Edicto, tiene carácter de notificación colectiva de las liquidaciones
comprendidas en el citado Padrón, entendiéndose realizadas las notificaciones el día que
termine la exposición pública del mismo.
 
Contra el citado Padrón, los interesados podrán interponer, ante el mismo órgano que dictó
el Acto administrativo recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al de finalización de su exposición pública, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 14.2 del RDL 2/2004 de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sin perjuicio de
poder ejercitar cualquier otro que estimen procedente.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Carboneros, 11 de marzo de 2024.- El Alcalde, DOMINGO BONILLO AVI.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CÁRCHELES (JAÉN)

2024/1035 Aprobación inicial del Estudio de Detalle de la U.E.5. 

Edicto

Don Enrique Puñal Rueda, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cárcheles (Jaén).

Hace saber:

Que por Resolución de Alcaldía nº 015 de fecha 29 de enero de 2024, se ha aprobado
inicialmente el siguiente Estudio de Detalle.
 

Tipo de instrumento: Estudio de detalle
Ámbito: UE 5- Cárcheles
Instrumento que desarrolla: Modificación Puntual UE-5
Objeto: Establecimiento de las alineaciones y rasantes del vial 1 (Avenida Sierra Mágina)
Clasificación del suelo: Suelo urbano
Calificación del suelo: Residencial ZR-5

De conformidad con los artículos 78.1 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para
la sostenibilidad del territorio de Andalucía y 104 y 112 de su Reglamento General,
aprobado por Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, se convoca trámite de información
pública por plazo de veinte días a contar desde el día siguiente al de publicación del
presente anuncio en este Boletín Oficial.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento
dirección  https://www.carcheles.sedelectronica.es .

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda
efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Cárcheles, 11 de marzo de 2024.- El Alcalde-Presidente, ENRIQUE PUÑAL RUEDA.

https://www.carcheles.sedelectronica.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR (JAÉN)

2024/1229 Aprobación del establecimiento del precio público por entradas a espectáculo
taurino. 

Anuncio

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 15 de marzo de
2024, acordó la aprobación provisional del establecimiento y el Acuerdo regulador de los
precios públicos siguientes:

• Entrada para el espectáculo taurino a celebrar el día 6 de abril consistente en Gran
Novillada con picadores en la plaza de toros de Castellar (Jaén).
 
Contra el presente Acuerdo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con
sede en Granada, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de la
publicación de este anuncio. 

Castellar, 22 de marzo de 2024.- El Alcalde-Presidente, JOSÉ MENA MORA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HUELMA (JAÉN)

2024/1023 Aprobación de la modificación puntual número 24 de las Normas Subsidiarias. 

Edicto

Doña Ana María Guzmán Cano, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Huelma
(Jaén).

Hace saber:

Que, aprobada la modificación puntual nº 24 de las Normas Subsidiarias del Ayuntamiento
de Huelma, de carácter no estructural, con la nueva regulación del artículo 44, mediante
acuerdo plenario de fecha 07/03/2024, de conformidad con el artículo 78 de la Ley 7/2021,
de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad de territorio de Andalucía, y al artículo
102 del Reglamento, este último en relación con el artículo 8 de dicho reglamento,
habiéndose producido modificaciones sustanciales, se somete nuevamente el expediente a
trámite de información pública, durante el plazo de veinte días, mediante la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en el Tablón de Edictos municipal.

Durante dicho periodo quedará el expediente a disposición de cualquiera que quiera
examinarlo y se presenten las alegaciones que se estimen oportunas, en el Portal de
T r a n s p a r e n c i a  d e  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t e  A y u n t a m i e n t o  (
https://aytohuelma.sedelectronica.es ), así como, en las oficinas del negociado de
urbanismo, sitas en Plaza de España 1, los días hábiles y en el horario de 09:00 a 14:00.

El plazo de 20 días se contará desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén.

Huelma, 8 de marzo de 2024.- La Alcaldesa-Presidenta, ANA MARÍA GUZMÁN CANO.

https://aytohuelma.sedelectronica.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HUELMA (JAÉN)

2024/1037 Aprobación definitiva de la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento municipal con la nueva regulación de los artículos 133 y 134. 

Edicto

Doña Ana María Guzmán Cano, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Huelma (Jaén).

Hace saber:

Que la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias del término municipal de Huelma
consistente en la nueva regulación de los artículos 133 y 134 con la finalidad de flexibilizar
el diseño de edificaciones industriales, para favorecer el propio uso del polígono, sin variar
su edificabilidad, fue informada favorablemente por la Delegación Territorial en Jaén de la
Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda con fecha 31/10/2023 y
aprobada definitivamente por el Pleno en sesión con fecha 19/12/2023.

Dicha Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias citada fue inscrita y depositada con
fecha 07/03/2024 en el Registro Autonómico de Instrumentos Urbanísticos de la Delegación
Territorial de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda en Jaén con el número 9971 y
fue inscrita y depositada en el Registro Municipal de Instrumentos de Planeamiento del
Ayuntamiento de Huelma con el número 26, a los efectos previstos en el Decreto 2/2004, de
7 de enero.

De conformidad con lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las bases del régimen local, normativa vigente a la fecha de aprobación del
documento, atendiendo al requerimiento efectuado por la citada Delegación se procede a la
publicación de la normativa de la citada Modificación Puntual de las Normas
Subsidiarias, en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén a los efectos oportunos,
siendo las normas urbanísticas o el contenido normativo de la citada Modificación Puntual
de las Normas Subsidiarias, las que se transcriben a continuación:

“Artículos 133 y 134.

“Se permitirán retranqueos en la zona industrial del polígono industrial de “Los Retiros” (SUI
Sector 1), además de las edificaciones adosadas ya permitidas, siendo resueltos los
parámetros de dichos retranqueos ejecutados con obra de fábrica, o de la misma naturaleza,
o similar, a los empleados en fachada. Se permitirán huecos de luces y vistas en los
retranqueos a linderos, que no así en fachadas, cuando sean mayores a 3 metros, con
posibilidad de crear patios interiores, los cuales han de ser de, al menos, 9 m2 y que en
ellos se pueda inscribir una circunferencia de 3 metros de diámetro.”

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer
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recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Granada, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Huelma, 11 de marzo de 2024.- La Alcaldesa-Presidenta, ANA MARÍA GUZMÁN CANO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HUELMA (JAÉN)

2024/1039 Aprobación inicial de la Ordenanza reguladora del precio público para
espectáculos, conciertos y actividades culturales, deportivas o análogas. 

Edicto

Doña Ana María Guzmán Cano, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Huelma
(Jaén).

Hace saber:

Que el Pleno Municipal, en sesión ordinaria celebrada el 07/03/2024 aprobó inicialmente la
Ordenanza reguladora del precio público para espectáculos, conciertos y actividades
culturales, deportivas o análogas, abriéndose un plazo de información pública de 30 días
contados a partir de la publicación del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, para que las y los interesados puedan realizar las reclamaciones o sugerencias
que estimen pertinentes. En el caso de que no se presentasen reclamaciones y sugerencias
en el plazo anteriormente indicado, se entenderá definitivamente aprobada.

Huelma, 11 de marzo de 2024.- La Alcaldesa-Presidenta, ANA MARÍA GUZMÁN CANO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HUESA (JAÉN)

2024/1225 Aprobación inicial del Presupuesto General, Bases de Ejecución y Plantilla de
personal para el ejercicio económico 2024. 

Anuncio

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria del Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 21
de marzo de 2024, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la Plantilla de personal
funcionario y laboral para el ejercicio económico 2024, con arreglo a lo previsto en el artículo
169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de
quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y
alegaciones.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento
dirección https://huesa.sedelectronica.es 
 
De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Huesa, 21 de marzo de 2024.- El Alcalde, ÁNGEL PADILLA ROMERO.

https://huesa.sedelectronica.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JABALQUINTO (JAÉN)

2024/1220 Aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza PPPNT, suministro de
agua y Ordenanza PPPNT, recogida, tratamiento, eliminación y deposito de
residuos domésticos y asimilados. 

Anuncio

Don Pedro López Lérida, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Jabalquinto (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 21 de marzo de 2024,
aprobó inicialmente la modificación de la Ordenanza reguladora de la prestación patrimonial
de carácter público no tributaria por servicio de suministro de agua potable y la Ordenanza
reguladora de la prestación patrimonial de carácter público no tributaria por servicio de
recogida, tratamiento, eliminación y depósito de residuos domésticos y asimilados.
 
De conformidad con el artículo 49 y 70.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las
Bases de Régimen Local, se someten a información pública por el plazo de treinta días, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado por
cualquier interesado en las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones
que se estimen pertinentes.
 
Asimismo, estarán a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [ http://jabalquinto.sedelectronica.es ] .
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, dichos acuerdos se
considerarán aprobados definitivamente.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jabalquinto, 22 de marzo de 2024.- El Alcalde, PEDRO LÓPEZ LÉRIDA.

http://jabalquinto.sedelectronica.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JABALQUINTO (JAÉN)

2024/1221 Aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la
Tasa por servicio de Tanatorio municipal. 

Anuncio

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 21 de marzo de 2024, adoptó
Acuerdo de aprobar de forma provisional la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora
de la Tasa por servicio de Tanatorio municipal.
 
Por el presente se expone al público dicho expediente, por término de treinta días a los
efectos de reclamaciones y sugerencias, contados desde el siguiente al de la inserción en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia del presente anuncio, de conformidad con lo establecido
en el artículo 17 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [ http://jabalquinto.sedelectronica.es ] .
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, dichos acuerdos se
considerará aprobado definitivamente.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

Jabalquinto, 22 de marzo de 2024.- El Alcalde, PEDRO LÓPEZ LÉRIDA.

http://jabalquinto.sedelectronica.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JABALQUINTO (JAÉN)

2024/1222 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número
5/2024, en la modalidad de crédito extraordinario. 

Anuncio

Don Pedro López Lérida, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Jabalquinto (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 21 de marzo de 2024, ha
acordado la aprobación inicial del expediente de modificación de crédito del Presupuesto
municipal de 2024, nº 5/2024 en la modalidad de crédito extraordinario.

El referido expediente se expone al público en la Intervención municipal durante el plazo de
quince días hábiles para que todos aquellos que estén legitimados puedan examinarlo y en
su caso, presentar las alegaciones oportunas.
 
Transcurrido el plazo sin haberse formulado alegaciones la aprobación provisional se
entenderá definitiva todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 169, 177 y
179 del RDL 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales.

Jabalquinto, 22 de marzo de 2024.- El Alcalde, PEDRO LÓPEZ LÉRIDA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JAÉN

2024/1136 Aprobación y puesta al cobro del Padrón contributivo (liquidaciones) de la Tasa
por la entrada de vehículos en la propiedad privada, correspondiente al
ejercicio 2024. 

Edicto

El Teniente de Alcalde Delegado del Área de Economía y Hacienda, en uso de las
facultades delegadas por decreto de la Alcaldía de fecha 10/08/2023.

Hace saber:

Que se ha aprobado, por Decreto de fecha 12/03/20224 el Padrón Contributivo
(liquidaciones) de la Tasa por la entrada de vehículos en la propiedad privada
correspondiente al ejercicio 2024, acto que pone fin a la vía administrativa, quedando
expuesto al público en el Servicio Municipal de Gestión Tributaria para su examen por los
interesados durante el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia; lo que se anuncia a los efectos de
notificación previstos en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.
 
Contra el Padrón contributivo podrá interponerse, ante el órgano que dictó su aprobación,
Recurso de Reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública del Padrón, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de julio, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sin
perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estimen procedente.
 
El plazo de ingreso en periodo voluntario será desde el día 01/04/2024 al 31/05/2024,
ambos inclusive, efectuándose a través de las entidades financieras colaboradoras
indicadas en el propio recibo repartido al efecto y en horario bancario. En el caso de que no
reciban dicho recibo podrán descargárselo en la Sede Electrónica del Excmo. Ayuntamiento,
o bien se les facilitará el mismo en los puntos de información del  Servicio de Recaudación
Municipal sito en C/ Obispo González nº 9, todos los días hábiles, excepto sábados, en
horario de atención al público. Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas
por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de demora
y, en su caso, las costas que se produzcan; lo que se indica a tenor del artículo 24 del
Reglamento General de Recaudación.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 13 de marzo de 2024.- El Teniente de Alcalde Delegado del Área de Economía y Hacienda, FRANCISCO

JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JAÉN

2024/1137 Aprobación y puesta al cobro del Padrón contributivo (liquidaciones) de la Tasa
por la ocupación de terrenos de dominio público con mesas y sillas con
finalidad lucrativa, correspondiente al ejercicio 2024. 

Edicto

El Teniente de Alcalde Delegado del Área de Economía y Hacienda, en uso de las
facultades delegadas por decreto de la Alcaldía de fecha 10/08/2023.

Hace saber:

Que se ha aprobado, por Decreto de esta misma fecha el Padrón Contributivo (liquidaciones)
de la Tasa por la ocupación de Terrenos de Dominio Público con Mesas y Sillas con
Finalidad Lucrativa correspondiente al ejercicio 2024, acto que pone fin a la vía
administrativa, quedando expuesto al público en el Servicio Municipal de Gestión Tributaria
para su examen por los interesados durante el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a la publicación del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia; lo
que se anuncia a los efectos de notificación previstos en el artículo 102.3 de la Ley General
Tributaria.

Contra el Padrón contributivo podrá interponerse, ante el órgano que dictó su aprobación,
Recurso de Reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública del Padrón, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de julio, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sin
perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estimen procedente.

El plazo de ingreso en periodo voluntario será desde el día 01/04/2024 al 31/05/2024,
ambos inclusive, efectuándose a través de las entidades financieras colaboradoras
indicadas en el propio recibo repartido al efecto y en horario bancario. En el caso de que no
reciban dicho recibo podrán descargárselo en la Sede Electrónica del Excmo. Ayuntamiento,
o bien se les facilitará el mismo en los puntos de información del  Servicio de Recaudación
Municipal sito en C/ Obispo González nº 9, todos los días hábiles, excepto sábados, en
horario de atención al público. Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas
por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de demora
y, en su caso, las costas que se produzcan; lo que se indica a tenor del artículo 24 del
Reglamento General de Recaudación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 13 de marzo de 2024.- El Teniente de Alcalde Delegado del Área de Economía y Hacienda, FRANCISCO
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JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JAÉN
PATRONATO MUNICIPAL DE ASUNTOS SOCIALES DE JAÉN

2024/1020 Emisión y Puesta al cobro de los recibos correspondientes a la mensualidad de
noviembre de 2023 del Centro de Día Municipal con Terapia Ocupacional para
personas con discapacidad. 

Edicto

La Presidencia del Patronato Municipal de Asuntos Sociales del Excmo. Ayuntamiento de
Jaén, en uso de las facultades conferidas en Decreto de 15/09/2023.
 
Hace saber:
 
Que en el día de la fecha dictó la siguiente Resolución:
 
“Dª. María Ester Segovia del Moral, Presidenta del Patronato Municipal de Asuntos Sociales
del Excmo. Ayuntamiento de Jaén.
 
Expone: Que según informe emitido por el Negociado de Prestaciones Sociales y Viviendas
que literalmente es como sigue:
 
“Que según la Ordenanza Reguladora del Precio Público por la prestación del servicio en el
Centro de Día Municipal con Terapia Ocupacional para personas con discapacidad,
aprobada en Pleno de fecha 2 de abril de 1998, expone que “se fija una cuantía del precio
público que será con carácter general de 18,03 euros mensuales, a excepción del mes de
vacaciones estivales en que permanecerán cerradas las instalaciones, asumiendo el
Patronato Municipal de Asuntos Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Jaén el resto del
coste de la plaza”.
 
Que en cumplimento de la misma se emite mensualmente los recibos correspondientes a
dicho servicio.
 
Que se han llevado a cabo los trámites oportunos para la emisión de la cobratoria de la
mensualidad de noviembre de 2023 del Centro de Día Municipal con terapia ocupacional
para personas con discapacidad que asciende a la cantidad de 216,36 euros.”
 
Que a la vista de lo anteriormente expuesto resuelvo:
 
- La emisión y puesta al cobro de la facturación correspondiente a la mensualidad de
noviembre de 2023 del Centro de Día Municipal con Terapia Ocupacional para Personas
con Discapacidad que asciende a 216,36 euros.
 
- Establecer el periodo de pago voluntario del 11/03/2024 al 13/05/2024.”
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El ingreso podrá efectuarse en Unicaja en horario bancario. En el caso de no recibirse se le
facilitará copia del mismo contactando con el Patronato Municipal de Asuntos Sociales.
Negociado de Prestaciones Sociales y Viviendas en el teléfono 953 21 92 07, o través del
correo electrónico marodriguti@aytojaen.es
 
Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que las deudas hayan sido satisfechas, éstas
serán exigidas por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes
recargos del periodo ejecutivo, los intereses de demora y en su caso, las costas que
produzcan; lo que se indica de acuerdo al artículo 24 del Reglamento General de
Recaudación.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 7 de marzo de 2024.- La Presidenta del Patronato Municipal de Asuntos Sociales, Mª ESTER SEGOVIA DEL

MORAL.

mailto:marodriguti@aytojaen.es
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA CAROLINA (JAÉN)

2024/1026 Nombramiento de Funcionario/a Interino/a. 

Anuncio

Don Cristóbal Pérez Martínez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de La Carolina
(Jaén).

Según Propuesta formulada por el Tribunal de Selección el 01 de febrero de 2024 en
relación al Proceso selectivo para la creación de una bolsa de empleo de Administrativo/a
funcionario/a interino con la finalidad de proveer tanto vacantes, como sustituciones
transitorias de sus titulares u otras necesidades temporales de plazas encuadradas dentro
de la Escala de Administración General, Subescala Administrativa, (Grupo C, Subgrupo C1)
del Excmo. Ayuntamiento de La Carolina por el sistema de oposición libre.

Por Resolución de Alcaldía, Decreto nº 2023-4264 se aprueban las Bases que han de regir
el Proceso selectivo para la creación de una bolsa de empleo de Administrativo/a
funcionario interino, mediante el sistema de oposición, y se dispone su Convocatoria, siendo
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén núm. 196, de 06 de octubre de
2023; habiendo finalizado el proceso selectivo.

Por Resolución de Alcaldía, Decreto nº 2024-0984 se ha efectuado el nombramiento de
doña Ana Belén Chico Parra con DNI *** 2681**, para ocupar la plaza FN.C1.002, cuyo
puesto correlativo está adscrito al Departamento de Secretaría, Grupo C, Subgrupo C1, en
virtud del artículo 10.1 b) del TREBEP.

La Carolina, 11 de marzo de 2024.- El Alcalde-Presidente, CRISTÓBAL PÉREZ MARTÍNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MARTOS (JAÉN)

2024/1041 Aprobación del precio público para sufragar los gastos derivados del
espectáculo familiar "Un traje nuevo para el Emperador" en el Teatro municipal
Maestro Álvarez Alonso el día 20 de abril de 2024. 

Edicto

El Alcalde Acctal. del Excmo. Ayuntamiento de Martos (Jaén).

Hace saber:

Que la Junta de Gobierno Local de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 7
de marzo del actual, adoptó el acuerdo, de conformidad con lo establecido en la Ordenanza
Reguladora de las Normas Generales para el establecimiento o modificación de Precios
Públicos por este Ayuntamiento, de fijación de Precios Públicos para sufragar los gastos
derivados de la celebración de de la actividad programada para el 20 de abril de 2024 en el
Teatro Municipal Maestro Álvarez Alonso, en la ciudad de Martos, siendo los importes
propuestos:

• Día 20/04/2024 espectáculo familiar Un traje nuevo para El Emperador a cargo de CIA. La
Pere Limonera Teatre, dentro del Programa Platea.

Venta anticipada:

- Patio de Butacas (256 localidades): 6,00 €.
- Anfiteatro (268 localidades): 6,00 €.
- Espacio para discapacitados con movilidad reducida (12 localidades): 6,00 €.

Venta en taquilla el mismo día de la función. (Siempre y cuando no se haya completado el
aforo en venta anticipada).

- Patio de Butacas (nº de localidades restantes de la venta anticipada): 8,00 €.
- Anfiteatro (nº de localidades restantes de la venta anticipada): 8,00 €.
- Espacio para discapacitados con movilidad reducida (nº de localidades restantes de la
venta anticipada): 8,00 €.

Contra la presente aprobación cabe recurso contencioso-administrativo, en la forma y
plazos que se establecen en las normas reguladoras de dicha Jurisdicción, sin perjuicio de
cualquier otro recurso que se estime procedente.

Martos, 11 de marzo de 2024.- El Alcalde-Presidente, EMILIO TORRES VELASCO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO (JAÉN)

2024/1050 Aprobación del Padrón del Servicio de Mercado, correspondiente al mes de
febrero 2024. 

Anuncio

Don Enrique José Castro Tárraga, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Torredonjimeno
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que habiendo sido aprobado por Resolución de Alcaldía las tasas del Servicio de Mercado,
correspondiente al mes de febrero de 2024, se expone al público en el Negociado de
Rentas y Exacciones de este Ayuntamiento por plazo de veinte días hábiles, para que
pueda ser examinado y presentarse contra el mismo las reclamaciones a que hubiere lugar.
 
Sin perjuicio de las reclamaciones que pudieran formularse, se procederá al cobro, en
período voluntario, en la Recaudación Municipal, desde el día 11 de marzo al 10 de mayo
de 2024.

Torredonjimeno, 11 de marzo de 2024.- El Alcalde, ENRIQUE JOSÉ CASTRO TÁRRAGA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO (JAÉN)

2024/1051 Aprobación del Padrón del servicio de mercadillo, correspondiente al mes de
marzo 2024. 

Anuncio

Don Enrique José Castro Tárraga, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Torredonjimeno
(Jaén).

Hace saber:

Que habiendo sido aprobado por Resolución de Alcaldía las tasas del servicio de Mercadillo,
correspondiente al mes de marzo de 2024, se expone al público en el Negociado de Rentas
y Exacciones de este Ayuntamiento por plazo de veinte días hábiles, para que pueda ser
examinado y presentarse contra el mismo las reclamaciones a que hubiere lugar.

Sin perjuicio de las reclamaciones que pudieran formularse, se procederá al cobro, en
período voluntario, en la Recaudación Municipal, desde el día 11 de marzo al 10 de mayo
de 2024.

Torredonjimeno, 11 de marzo de 2024.- El Alcalde-Presidente, ENRIQUE JOSÉ CASTRO TÁRRAGA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO (JAÉN)

2024/1052 Aprobación del Padrón del servicio de Escuela Infantil La Ranita,
correspondiente al mes de marzo 2024. 

Anuncio

Don Enrique José Castro Tárraga, Alcalde-Presidente del Iltmo. Ayuntamiento de
Torredonjimeno (Jaén).

Hace saber:

Que habiendo sido aprobado por Resolución de Alcaldía el Padrón por prestación del
servicio de la Escuela Infantil “La Ranita”, correspondiente al mes de marzo de 2024, se
expone al público en el Negociado de Rentas y Exacciones de este Ayuntamiento por plazo
de veinte días hábiles, para que pueda ser examinado y presentarse contra el mismo las
reclamaciones a que hubiere lugar.

Sin perjuicio de las reclamaciones que pudieran formularse, se procederá al cobro, en
periodo voluntario, en la Recaudación Municipal, desde el día 5 de marzo al 6 de mayo de
2024.

Torredonjimeno, 11 de marzo de 2024.- El Alcalde-Presidente, ENRIQUE JOSÉ CASTRO TÁRRAGA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO (JAÉN)

2024/1053 Aprobación del Padrón del Servicio de Taller Ocupacional, correspondiente al
mes de febrero de 2024. 

Anuncio

Don Enrique José Castro Tárraga, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Torredonjimeno
(Jaén).

Hace saber:
 
Que habiendo sido aprobado por Resolución de Alcaldía las Tasas del servicio de Taller
Ocupacional, correspondiente al mes de febrero de 2024, se expone al público en el
Negociado de Rentas y Exacciones de este Ayuntamiento por plazo de veinte días hábiles,
para que pueda ser examinado y presentarse contra el mismo las reclamaciones a que
hubiere lugar.
 
Sin perjuicio de las reclamaciones que pudieran formularse, se procederá al cobro, en
período voluntario, en la Recaudación Municipal, desde el día 5 de marzo al 6 de mayo de
2024.

Torredonjimeno, 11 de marzo de 2024.- El Alcalde, ENRIQUE JOSÉ CASTRO TÁRRAGA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL
ARZOBISPO (JAÉN)

2024/1022 Información pública de Licencia solicitada para actividad de establecimiento de
Hostelería con música. 

Edicto

Don Jorge Martínez Romero, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del
Arzobispo (Jaén).

Hace saber:

Con fecha 19/01/2024 se publicó en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia Jaén (BOP nº 14,
pág. 889), edicto de información pública de la licencia solicitada por Francisco Javier
Martínez Yeste, para la actividad de Cafetería en calle Dr. Palanca nº-2 bajo de Villanueva
del Arzobispo (Jaén).

Por error no se incluyó la denominación formal de la actividad en base al Decreto 155/2018,
de 31 de julio, por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades
Recreativas y Establecimientos Públicos de Andalucía y se regulan sus modalidades,
régimen de apertura o instalación y horarios de apertura y cierre.

Así pues procede volver a someter el expediente a Información Pública con la denominación
correcta de la actividad:

Por don Francisco Javier Martínez Yeste con DNI nº xxx1198xx, con domicilio en Ramón y
Cajal 209 de Villanueva del Arzobispo, en nombre y representación legal propia, se ha
solicitado en este Ayuntamiento Calificación Ambiental para la Actividad de adecuación,
instalaciones y medidas correctoras de local destinado a establecimiento de Hostelería con
música, con emplazamiento en calle Doctor Palanca, 2–bajo, con Referencia Catastral
9346104VH9294N0003UA de Villanueva del Arzobispo (Jaén).

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 13 del Decreto
297/95 de Consejería de la Presidencia, por el que se aprueba el Reglamento de
Calificación Ambiental (BOJA 3 de 11.1.96), a fin de que quienes se consideren afectados
de algún modo por la Actividad de referencia, puedan formular por escrito, que presentarán
en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, durante el plazo de veinte
días hábiles.

Villanueva del Arzobispo, 26 de febrero de 2024.- El Alcalde-Presidente, JORGE MARTÍNEZ ROMERO.
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JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE FOMENTO, ARTICULACIÓN
DEL TERRITORIO Y VIVIENDA
DELEGACIÓN TERRITORIAL EN JAÉN

2024/1028 Anuncio abono intereses de demora obra: "Pasarela peatonal en la A-306.
P.K.55. Cruce con la JV-2121. T.M. de Torredonjimeno (Jaén). Clave:
02-JA-2360-0000-PC". 

Anuncio

Una vez hecho efectivo el libramiento para el pago de Intereses de demora, correspondiente
al expediente de expropiación forzosa de las fincas afectadas con motivo de la obra arriba
indicada, esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 49 del Reglamento
de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, ha resuelto señalar para el próximo día 22
de marzo de 2024, a las 10:00 horas en el Ayuntamiento de Torredonjimeno (Jaén), para
efectuar el pago aludido y al que deberán concurrir los propietarios interesados, ya sea
personalmente, o, por medio de representante debidamente autorizado mediante poder
notarial general o especial para este caso.

Asimismo, se advierte que en el indicado acto deberán exhibir el Documento Nacional de
Identidad.

Al propio tiempo, se hace público para que si existieran terceras personas que se
considerasen con mejor derecho al percibo de las indemnizaciones, puedan comparecer en
el día, hora y lugar indicados, a formar la reclamación que estimen oportuna, para lo que
deberán ir provistos de los documentos en que fundamente su intervención.

Relación de afectados:
 

Finca Nº Interesados
2 Tomás y Alejandro Hueso Calahorro
3 Antonio José Cañada Higueruelo

4
Manuel, Consolación, Antonio, Francisco y Obdulia Delgado Anguita
Angustias Anguita Ureña

5
Carmen Garrido López
Carmen Luz, Manuel, Rosa M.ª y Rocío Cañada Garrido

 

Jaén, 11 de marzo de 2024.- El Delegado Territorial de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES
HOYA DE BORNOS, DE CAMBIL (JAÉN).

2024/995 Convocatoria Junta General Ordinaria de fecha 22 de abril de 2024. 

Anuncio

Por el presente, quedan citados todos los participes de esta Comunidad de Regantes a la
Junta General Ordinaria que celebraremos en el salón de actos del Ayuntamiento de esta
localidad, sitio Plaza de la Constitución, el día 22 de abril del presente año, a las 19:00
horas en primera convocatoria y a las 20:00 horas en segunda, en la que serán validos los
Acuerdos que se tomen, cualquiera que sea el número de asistentes a la misma.
 

Orden del día:
 
Primero.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Asamblea anterior.
 
Segundo.- Estado de cuentas y aporte de cuota para mantenimiento y fertilizante del
presente año.
 
Tercero.- Informe del Presidente.
 
Cuarto.- Ruegos y preguntas.

Cambil, 6 de marzo de 2024.- El Presidente, FRANCISCO JAVIER GARCÍA GARCÍA.


